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4.127 Agrupación Política Nacional Universitarios en 
Acción  
 
El 18 de mayo de 2009, la Agrupación Política Nacional 
Universitarios en Acción entregó en tiempo y forma el Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio 2008, en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los artículos 
34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; así como 11.1 y 12.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, que precisan que todos los ingresos y egresos que se 
reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que los propios Reglamentos 
de la materia establecen. 
 
 
4.127.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1336/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 6 de  mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de  
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio 
de 2008; 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
Con escrito sin número del 18 de mayo de 2009, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
“(…) 
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1. Documentación comprobatoria de los ingresos y egresos 2008, 

incluyendo las pólizas de ingresos, egresos y diario. 
 
2. Estados de cuenta bancarios correspondientes al año 2008 con su 

respectiva conciliación bancaria.  
 

3. Balanzas de comprobación mensuales y balanza anual. 
 
4. Control de folios  (‘CF-RAF-APN’) y (‘CF-RAS-APN’). 
 
5. Control de folios (‘CF-REPAP-APN’). 
 
6. Inventario físico 2008. 

 
7. Contrato de apertura de la cuenta bancaria. 
 
8. Informe Anual y formatos ‘IA-APN’, ‘IA-1-APN’, ‘IA-2-APN’, ‘IA-3-

APN’ e ‘IA-4-APN’ 
 
9. ‘IA-APN’ formato del Reglamento que establece los lineamientos 

para la fiscalización de los recursos de las A.P.N vigente hasta el 
10 de julio de 2008”. 

 
Asimismo, 2 carpetas con documentación comprobatoria que respalda 
el Informe Anual 2008, consistente en pólizas de sistema, de diario, 
copias de cheque, cheque póliza y la factura número 1246. 
Adicionalmente, otra carpeta que contiene setenta y  un recibos 
“REPAP-APN” y una póliza que contiene los pagos de impuestos del 
ejercicio 2007. 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1336/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la agrupación el 6 de mayo del mismo año, 
nombró a la L.C. Claudia de los Ángeles Reyes Cortés como 
responsable para realizar la revisión del Informe Anual. El acta de 
inicio de los trabajos se levantó el 18 de mayo de 2008 (Anexo 1). 
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4.127.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
un monto de $1,210,902.72, que fueron clasificados de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial    $26,978.84 2.23 
2. Financiamiento Público   1,057,823.88 87.36 
3. Financiamiento por los Asociados y Simpatizantes   126,100.00 10.41 

Efectivo $0.00    
Especie 126,100.00     

4. Autofinanciamiento   0.00 0.00 
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos   0.00 0.00 
Total de Ingresos   $1,210,902.72 100 

 
Mediante oficio UF-DA-3880/09 del 10 de agosto de 2009 (Anexo 3), 
recibido por la agrupación el 11 del mismo mes y año, se le solicitó 
una serie de aclaraciones y correcciones relacionadas al rubro de 
Ingresos.  
 
Con base en sus respuestas y correcciones presentadas, la 
agrupación modificó su Informe Anual disminuyendo los ingresos en 
$149,537.26. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 25 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la agrupación presentó una segunda versión de su Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial   $3,541.58 0.33 
2. Financiamiento Público  1,057,823.88 99.67 
3. Financiamiento por los Asociados  0.00 0.00 
      Efectivo $0.00   
      Especie 0.00   
4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 
      Efectivo 0.00   
      Especie 0.00   
5. Autofinanciamiento  0.00 0.00 
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos  0.00 0.00 
Total de Ingresos  $1,061,365.46 100 
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Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados, 
determinándose que la documentación que los ampara corresponde a 
fichas de depósito, estados de cuenta bancarios y pólizas contables, 
cumple con la normatividad aplicable y su registro contable fue el 
adecuado. 
 
 
4.127.2.1  Saldo Inicial 
 
Se verificó que el Saldo Inicial reportado por la agrupación, el cual 
asciende a $3,541.58, coincidiera con el saldo de la cuenta contable 
de “Bancos” al inicio del ejercicio, ya que formaba parte de la 
disponibilidad de la agrupación. Al coincidir ambas cifras, se determinó 
que el Saldo Inicial es correcto. 
 
 
4.127.2.2 Financiamiento Público 
 
En sesión extraordinaria celebrada por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral el 14 de agosto de 2008, fue aprobado el Acuerdo 
del Consejo General número CG346/2008, mediante el cual se 
estableció el Financiamiento Público que se otorgaría en el año 2008 a 
las Agrupaciones Políticas con base en los resultados del 
procedimiento para la evaluación de la calidad de las Actividades 
Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación  
Socioeconómica y Política realizadas durante el ejercicio 2007. 
 
En este orden de ideas, la agrupación recibió un monto de 
$1,057,823.88 al obtener el cuarto lugar en su participación en el rubro 
de Investigación Socioeconómica y Política. 
 
De la revisión efectuada, se determinó que la documentación 
presentada, cumplió con lo establecido en la normatividad; por tal 
razón, no se realizaron observaciones.  
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4.127.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Egresos por 
un monto de $1,052,331.95 integrado de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $197,331.95 18.75 
B) Gastos por Actividades Específicas   855,000.00 81.25 
 Educación y Capacitación Política $0.00    
 Investigación Socioeconómica y Política 855,000.00    
 Tareas Editoriales  0.00    
C) Aportaciones a Campañas Políticas   0.00 0.00 
Total de Egresos   $1,052,331.95 100 

 
Mediante oficio UF-D-A-3880/09 del 10 de agosto de 2009 (Anexo 3), 
recibido por la agrupación el 11 del mismo mes y año, se le solicitó 
una serie de aclaraciones, correcciones y documentación referentes al 
rubro de Egresos.  
 
Con base en sus respuestas y correcciones presentadas, la 
agrupación modificó su Informe Anual disminuyendo los Egresos en 
$148,280.00. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 25 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la agrupación presentó una segunda versión de su Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $894,851.95 98.98 
B) Gastos por Actividades Específicas   9,200.00 1.02 
 Educación y Capacitación Política $0.00    
 Investigación Socioeconómica y Política 9,200.00    
 Tareas Editoriales  0.00    
C)  Aportaciones a Campañas Políticas   0.00 0.00 
Total de Egresos   $904,051.95 100 

 
 
4.127.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto 
de $894,851.95, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
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CONCEPTO TOTAL 
Reconocimientos por Actividades Políticas $855,000.00 
Servicios Generales 37,445.00 
Gastos Financieros 2,406.95 
Total $894,851.95 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $894,851.95 que representa el 100% de los Egresos  
reportados en este rubro por la agrupación, constatándose que la 
documentación que lo ampara consistente en recibos “REPAP-APN” 
por actividades en la investigación “Análisis y Estudio sobre la 
Importancia de las Agrupaciones Políticas en la Democracia”, el entero 
provisional de pago de impuestos por la actualización y recargos de 
impuestos federales y estados de cuenta bancarios, cumplen con lo 
establecido en la normatividad aplicable.  
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
♦ Referente al personal que integró los órganos directivos a nivel 

nacional de la Agrupación Política Nacional y que se encuentra 
registrado en los archivos del Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, se observaron pagos por concepto de recibos de 
reconocimientos por actividades políticas “REPAP-APN”, a tres de 
las personas que conformaron sus órganos directivos en el año de 
2008, como se detalla a continuación: 

 
CONSEJO 
DIRECTIVO 

NOMBRE CARGO PERIODO 
DEL CARGO 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

MESES EN 
LOS QUE SE 

REALIZÓ 
PAGOS 

MESES EN LOS 
QUE NO SE 

REALIZARON 
PAGOS 

Nacional C. Verónica 
Gutiérrez Bautista 

Presidenta Del 15/02/08 
al 31/12/08 

$35,000.00 Febrero-al 10 
Julio  

Agosto-Diciembre 

 C. Gilberto 
Jiménez Valadés 

Secretario de 
Organización y 
Asuntos Electorales 

Del 01/01/08 
al 31/12/08 

35,000.00 Enero-al 10 
Julio 

Agosto-Diciembre 

 C. Ma. Teresa 
Garay Rocha 

Secretaria de 
Administración 

Del 01/01/08 
al 31/12/08 

35,000.00 Enero-al 10 
Julio 

Agosto-Diciembre 

TOTAL    $105,000.00   
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En consecuencia, se solicitó a la agrupación lo siguiente: 
 
• Indicara la forma cómo se remuneró a las personas en comento 

durante los meses señalados en la columna “Meses en los que no 
se localizaron pagos”. 
 

• En su caso, presentara las pólizas y auxiliares en los que se 
reflejaran los registros contables correspondientes, los 
comprobantes originales de dichos pagos, copia de los cheques y 
los estados de cuenta bancarios donde aparecieran cobrados los 
mismos. 

 
• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.10, 10.11, 
10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 22.3 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, en concordancia con los 
artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 
1-A, fracción II, inciso a) de la Ley de Impuesto al Valor Agregado; 29, 
párrafos primero, segundo y tercero; 29-A, párrafos primero, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo de Código Fiscal de la Federación, así 
como lo señalado en la Regla II.2.4.3 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
mayo de 2008. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-3880/09 
del 10 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 11 
del mismo mes y año. 

 
Al respecto, con escrito sin número del 25 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 
“(…) se aclara que no se les remunero de ninguna forma a las 
personas citadas, en los meses en lo que no se localizaron pagos”. 
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La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
♦ Respecto al demás personal que formó parte de los órganos 

directivos de la agrupación en el año 2008, registrados ante el 
Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, no se localizó 
remuneración alguna de las personas que a continuación se 
detallan: 

 
ENTIDAD NOMBRE CARGO PERIODO DEL CARGO 

  CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL    
Nacional Lic. José Gabriel Lugo Garay Presidente Del 01/01/08 al 14/02/08 
Nacional C. Edmundo Salomón Moreno Kucks Secretario General Del 01/01/08 al 14/02/08 
  CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL    
Nacional C. Rosalia Teresa Mortera Garrido Secretaria General Del 15/02/08 al 31/12/08 
Nacional C. Georgina Mendoza Rocha Secretaria de Comunicación y 

Relaciones Públicas 
Del 01/01/08 al 31/12/08 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación lo siguiente: 
 
• Indicara la forma en la que se remuneró a las personas señaladas 

en el cuadro anterior en el ejercicio 2008. 
 

• En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte 
documental (recibos de pago) en original, a nombre de la 
agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 
• Presentara copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 

pagos. 
 
• Proporcionara los auxiliares contables y balanzas mensuales de 

comprobación a último nivel, donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes. 

 
• Presentara los contratos de prestación de servicios celebrados 

entre la agrupación y el personal en comento, debidamente 
firmados por las partes contratantes, en los cuales se detallaran con 
toda precisión el objeto del contrato, tiempo y condiciones del 
mismo, así como el importe contratado y formas de pago, junto con 
la copia de la credencial de elector en los casos en los que los 
pagos fueran por concepto de honorarios asimilables a sueldos. 
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• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 
10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 14.2, 18.2, 19.1, 
19.2, 19.3, 19.4 y 23.3 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los 
Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 
2008 y los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 
11.4, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 22.3 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor, en concordancia con los artículos 102, párrafo 
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso 
a) de la Ley de Impuesto al Valor Agregado; 29, párrafos primero, 
segundo y tercero; 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VIII y segundo de Código Fiscal de la Federación, así como lo 
señalado en las Reglas 2.4.7 y II.2.4.3 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 25 de 
abril de 2007 y el 27 de mayo de 2008. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-3880/09 
del 10 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 11 
del mismo mes y año. 

 
Al respecto, con escrito sin número del 25 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 
“(…) se aclara que no se les remuneró de ninguna forma a las 
personas citadas en el numeral dos, del apartado de órganos 
directivos de la agrupación”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
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Revisión a Reconocimientos por Actividades Políticas “REPAP-
APN” 
  
Se realizó la circularización de los Reconocimientos por Actividades 
Políticas realizados entre la agrupación y las siguientes personas: 
 

NOMBRE NÚMERO DE OFICIO RECIBOS IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓN DE 

OPERACIONES 
Oscar García Godínez UF/DAPPAPO/3693/09 10 $50,000.00  
María Teresa Elizabeth 
Lugo Garay 

UF/DAPPAPO/3694/09 10 50,000.00  

Jesús Alberto Prado 
Toscano 

UF/DAPPAPO/3695/09 10 50,000.00  

Andrés Arrieta Pérez UF/DAPPAPO/3696/09 10 50,000.00  
Ignacio Castañeda Arce UF/DAPPAPO/3697/09 10 50,000.00  
TOTAL   $250,000.00  

 
Como se puede observar, las personas señaladas en el cuadro que 
antecede, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han 
dado contestación a los oficios remitidos por la Autoridad Electoral.  
 
 
4.127.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto 
de $9,200.00, integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 
Investigación Socioeconómica y Política $9,200.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $9,200.00 que representa el 100% de los Egresos  
reportados en este rubro por la agrupación, constatándose que la 
documentación que lo ampara, corresponde a una factura por 
concepto de trabajo de investigación, la cual cumple con lo establecido 
en la normatividad aplicable. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Universitarios en Acción 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en 
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $1,061,365.46 que equivale 
al 100%, determinándose que la documentación que lo ampara 
(depósitos en cuentas bancarias, estados de cuenta bancarios y 
pólizas contables) cumple con la normatividad aplicable, además 
de que su registro contable es adecuado. 
 

3. De la revisión a los controles de folios de recibos de aportaciones 
de asociados y simpatizantes en efectivo y especie, se constató 
que la agrupación utilizó una sola serie. A continuación se 
mencionan el número de recibos impresos, así como los folios 
utilizados, los cancelados y los pendientes de utilizar: 
 

CONTROL DE 
FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2008 

FOLIOS 
CANCELADOS 

FOLIOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

CF-RAF-APN 0 0 0 0 0 
CF-RAS-APN 50 1 0 0 49 

 
4. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2008 un saldo de $37,489.58, 
mismo que será reportado como saldo inicial en el próximo 
ejercicio. 
 

5. Del total de los Egresos reportados por la agrupación se revisó un 
importe de $904,051.95 que equivale al 100%, determinándose que 
la documentación que lo ampara (recibos “REPAP-APN” y facturas 
y estados de cuenta bancarios correspondientes a las comisiones 
bancarias), cumple con la normatividad aplicable y su registro 
contable es adecuado. 

 
6. De la revisión al control de folios de recibos de reconocimientos por 

actividades políticas, se constató que la agrupación utilizó una sola 
serie. A continuación se menciona el número de recibos impresos, 
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así como los folios utilizados, los cancelados y los pendientes de 
utilizar: 
 

CONTROL DE 
FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2008 

FOLIOS 
CANCELADOS 

FOLIOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

CF-REPAP-APN 200 0 171 26 3 

 
7. Al reportar la agrupación Ingresos por un total de $1,061,365.46 y 

Egresos por un monto de $904,051.95, su Saldo Final es de 
$157,313.51. 
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Anexo 2 
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Anexo 4 
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